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sirvase hacer constar la sicuiente escritura de 

transformeción,. reforma y codificación de estatutos 

de la compañía TURGAL TURISMO GALAFAEDS COMPARIS 1 1IMI- 

TADA, cue se otorga al tenor dz las siguientes 

ciébsulas: FRIMERA.— COMPARECIENTES. Comparecen al 

oteorcamiento de la presente escritura los señores Brien 
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TUREAL TURISMO —GALAPAGOS COMPARI LIMITADO se 

y? stituyó el veintitres de mayo de mil nove 

cientos ochenta y sels mediante escritura oública 

otorgada en la Notaria Décimo Tercera del centon  Peuito 

del doctor Higuel fliiemirano Brelland . Tur Lozori 

ta en el RNecistro Mercantil del misma cantón el 

ciete de agosto de m31 novecientos orhaecmnta 2515: 
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DR. ROBERTO ARREGLO. otilrildOl 

1 de julio de mil novecientos rmoventa y dos, se 

Z realiza una escritura de transferencia de participa- 

3 ciones. Se tomó nota al margen de la escritura de 

4 constitución en el Registro Mercantil el veinte Y 

a nueve de  —juiioa de míi novecientos noventa y dos: di 

S ánte el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guito, 

7 EoIipr ROT lu Salgado Valdéz, 56 realiza una 

E escritura de transferencia de participaciones el 

“vezntioccho de enero de mil novecientos noventa 

Ls Yo TUaAliro la misma que se tomó nota al margen de la 

hi escritura de constitución en el Fegistro Mercan- 

ha tii el once ce febrero de mil novecientos noventa  / 

153 cuatro; (e) mediante escritura públice celebrada *- 

dieciseis de MArto de mil novecientos noventa y 14 

cuatro ante el Notario Vigésimo Noveno del  canté”       

   
    

   

Quito, TURGAL TURISMO GALAPAGOS  COMPAÁSIA LIMITADA, 

aumenta su cabital social y codifica =u=z estetutos.- 
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1 estilo.—- firmado) 

2 con matricula profesional número mil quinientos tuaren- 

z ta y cinco del Colegio de fAbozedos de (Cuito.- Hasta 

4 equi (la miruita la misma Gue queda elevada a escritura 

a pública con todo el valor legel.- Fara su Otorosmiento 
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En 
Quito, 10 de Febrero de 1998 

Señora 

Martha Albán de Warmington. 
Presente 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que por decisión de la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de la Compañía TURGAL TURISMO 
GALAPAGOS Cía Ltda. El 10 de Febrero de 1998, se le ha designado GERENTE 
GENERAL de la Compania, por el periodo de dos años con tedas las facultades que le 
confiere los Estatutos y las leyes. Por lo tanto ejercerá la representación Jegal de la 
Companía. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

   
    

    

   

   

el cargo de Gerente General de la Companía TURGAL TURISMO 
PAGOS Cía Ltda. 

lentamente 

as dit EA 

Martha Albán de Warmington 
YI. 1704139086 

  

   

has “La Companía TURGAL TURISMO GALAPAGOS CIA LTDA. se constituyó 
. mediante. escritura nública otorgada ante el Notario Décimo Tercero del Cantón Quito. DE; igueb ¡Altamirano Arellano el 23 de Mayo de 1986, fué inscrita en el Registro o der antil del mismo Cantón el 07 de Agosto de 1986 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
TURGAL TURISMO GALAPAGOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 3 días del mes de Agosto de 1998 
a las once horas y diez minutos, en el domicilio de la 
Compañía ubicado en la Av. Amazonas Y 1188 y Cordero (Edif. 
FLOPEC, planta baja), previa convocatoria realizade enel 
periódico La Hora el día 22 de Julio de 1998, se reúnen los 
señores socios Brian  Warmington, Martha Albán, Sasha 
Warmington debidamente representado por la Señora Martha Albán 
conforme coneta del poder que se agregará al expediente, para 

conocer el orden del día previsto en la convocatoria realizada 
en el diario La Hora cuyo texto transcribo “ CONVOCATORIA.- Se 
convoca a los socios de la Compañía TURGAL TURISMO GALAPAGOS 
CIA. LTDA. a la Junta General Extraordinaria de socios, que 
tendrá lugar el día lunes 03 de Agosto de 1998 a las once 
horas en la oficina de la Compañía, ubicada en la Av. Amazonas 
1188 y Cordero, con el fin de tratar el siguiente orden del 
día:.- 1.- Resolver sobre la transformación de la Compañía en 
Sociedad Anónima..- 2.- Codificar y reformas los Estatutos 
Sociales. - Brian Warmington.- PRESIDENTE ENCARGADO DE LA 

- GERENCIA GENERAL." 

"Toda vez que se encuentra presente el 98X del capital social 

  

   

de pla Compañía, bajo la Presidencia del Señor Brian WArmington 
y tuando como Secretaria la Señora Martha Albán de 
Wa náton se declara instalada la sesión siendo las once 

" hera con quince minutos, y se pasa a contiínueción a tratar 

2ual desdóxhace algunos días ha puesto :n concoimiento de lc 
¿socie un proyecto de reformas que solicita sea aprobado en la 

ia 

    

   
    

   

  

   

   

1 Presidente de la Compañia fundamenta ante la Junta 
erál Extraordinaria de Socios la necesidad de transformar 

ciedad Limitada en una Compañía Anónima y pone en 
ocimiento de los socios de la Compañia esta moción. 
uhadas diversas opiniones de los socios y vista la 
veniencia de lo mocionado, la Junta General Extraordinaria 
Socid4s resuelve por unanimidad aprobar la transformación de 

Compañíía TURGAL TURISMO GALAPAGOS CIA. LTDA. en Compeñíaz 
ónima.     

    

Z. El Presidente de la Compañía manifiesta a los «señores 

so ios que en virtud de haberse acordado la transformación de 

lar iia en Sociedad Anónima, €es imprescindible que «es 

refkpmer - Y: codifiquen los Estatutos de la Compañía, para lo 
> 

presente sesión. Por otra parte manificsia a los socios 

or Y 
conve jenciajde cambiar la denominación actual de al Compañía 

fajes . ÁÚNIGALAPAGOS S.A. y el domicilio principal de la 
Sonpañís él, “Puerto Ayora, Santa Cruz, ¿rovincia ce Galápagos. 

 "sotioóos escuchada la exposición del Fresiasnte resuelver 
refóruar v codificar los 

   

 



Estatutos de la Compañía en los términos constantes en el 
documento anexo que forma parte integrante del Acta, reforma 
que “incluye el cambio de la denominación por la de Viajes 
UNIGALAPAGOS S.A. y el cambio de domicilio de la Compañía a 
Puerto Ávcora, Santa Cruz, Provincia de Galápagos. 

Los socios sutorizan al Presidente y/o al Gerente para que se 

realicen las gestiones pertinentes para el perfeccionamiento 

de las resoluciones adoptadas. 

No hebiendo otro asunto que tratar la Presidencia da por 

terminada la sesión a las trece horas y concede un receso para 

la elaboración de l£ presente acta. 

Se reinstala la sesión a las trece horas con treinta minutos, 

procediendo los socios a aprobar por unanimidad la presente ' 

sota en fe de lo cual firman en unidad de acto. 

ns 
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA VIAJES UNIGALAPAGOS S.A. 
yr . 
o 

ARTICULO PRIMERO: La Compañía” -se- denominará: -'"VIAJES 
UNIGALAPAGOS S. A. de nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio        
     

       E establecer Sucursa e y fgencias a quier lugar de 
la República 'del -Ecuador o del Exterior. Cuando en” los 
presentes Estatutos se diga. simplemente Compañía: > Sociedad, 

se entenderá como tal a "VIAJES UNIGALAPAGOS E. A: 

  

ARTÍCULO SEGUNDO : La duración de + la Compañía será de 

- cincuenta años, - contados “a! partir--de” ' la' fecha “de- su 
- inscripción en el Registro“ Mercantil, plazo qué : podrá 

» 9 prorrogarse (O: restringirse, pudiendo '“-inclusive- disolverse 
anticipadamente, de conformidad ' con la Ley de Compañías y los 

presentes Estatutos. ' LS 

ARTICULO TERCERO: La Compañía tendrá por objeto . la 
realización de * toda clase de actividades "turísticas, 
especialemnte la organización, operación Yo comercialización 
de cruceros turístigzos en las diferentes modalidades en las 
Islas Galápagos, 4a - instalación y :- operación de Agencias de 

. - Viajes y. de . Operadoras de Turismo y en genera la instalación 
y explotación de establecimientos turísticos. La Compañia 
ejercerá además la representacion de Empresas nacionales y 

“cextranjeras que se ' dediquen a actividades turística, pudiendo 
. además participar como socia o accionistas de otras compañias 

que persigan finalidades similares. 

Para el cumplimiento de su objeto podrá reelizar toda clase de 

“actos y contratos permitidos ' por la Lev y que digan relación 
con el mismo. 

o ARTICULO: CUARTO ES El capital social - de la Compañía es 

deDOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES': dividido en doscientas mil 
acciones. nominativas y ordinarias de “un mil sucres cada «una, 
numeradas del cero cero uno al doscientos mil inclusive. 

ARTICULO QUINTO : Los títulos representativos de las 

cciones se expedirán de conformidad con lo dispuesto en la 
y 'de Compañías. En lo que concierne a la propiedad de las 

iones, sus traspasos, constitución de gravámenes, perdidas, 
se estará a' lo dispuesto en dicha ley - - 

ARTICULO SEXTO : En caso de aumento del'c=pital sócial, los 

accionistas tendrán "derecho preferente a intervenir en 

(proporción :a las acciones que posean, en los términos 

  

ARTIONLO OCTAVO : Las Juntas Generales legalmente convocadas 
y reunidas, son la Autoridad máxima de la Compañia, con



amplios poderes para resolver todos los asuntos inherentes a 
los negocios sociales, y tomar las decisiones que ¿juzguen 
convenientes a sus intereses . : . 

ARTICULO NOVENO : Las Juntas Generales de Accionistas serán 
Ordinarias y Extraordinarias z las primeras se reunirán una 
vez al-. año, dentro - de los tres meses posteriores a la 
finalización del ejercicio económico respectivo, para tratar 
los asuntos previstos en la Ley, y cualquier - otro asunto 
determinado en la convocatoria ; y las Extraordinarias se 
feunirán cuando fueren convocadas y en ellas no podrán 
conocerse sino aquellos -. asuntos para las cuales. -.fueron 
convocadas. En uno o en otro caso, las reuniones se efectuaran 
en el domicilio de la Compañía, €exeptuándose las puntualizadas 
en el Art. 280 de la Ley de Compañías, esto es las Juntas 
Generales Universales, que podrán reunirse en cualquier tiempo 
o lugar. 

ARTICULO DECIMO : Las Juntas Generales serán convocadas por 
el Presidente o por el Gerente General de la Compañía, o por 
quien estuviere haciendo sus veces. Además podrán  convocarse” 

¿a pedido de los accionistas que representen por lo menos el 

veinte y cinco por ciento del capital social, para tratar 
asuntos que se indicaren en su petición. " 

ARTICULO DECIMO PRIMERO  : Las convocatorias para Junta. 
General de Accionistas, se realizarán por lo menos can ocho 
días de anticipación al día de la reunión con eujeción al. 
Reglamento respectivo. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO : Para que la Junta General pueda 
legalmente instalarse en primera convocatoria, será necesario 

que «se hallen presentes accionistas que representen por lo 
menos la mitad del capital pagado. La segunda convocatoria «se 

instalará con el número cCohdaccionistas presentes, debiéndose 
expresar así en la convocatoria que se haga para el efecto. 

ARTICULO DECIMO TERCERO : Para que la Junta General 
Ordinaria 0 Extraordinaria pueda resolver el aumento O 
disminución del capital social, sobre la transformación de la 
Compañía en otra clase, para su fusión - o disolución 
anticipada, «su reactivación. .-si se hallare .en proceso de 
liquidación. su convalidación, y en general para cualquier 
modificación de sue Estatutos, se entenderá legalmente 

constituida corn la concurrencia E ella, en primera 
convocatoria. de accionistas que representen (las dos terceras 

pertez des cajyital social psgaco. 21 la Junta no pudiere 

reunirse en vu rimera convocatoria por falta de quórum, se 

procederá de conformidad con el Art. 282 de la Ley de 

Compañías. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO z: Los accionistas podrán concurrir a 

e las Juntas Generales ya sea personalmente 0 por medio de 

representantes, representación que podrá conferirse mediante 

» 

1) 

á



    

   
    

   

   

    

   

   

una carta dirigida .al Gerente General de «la Compañía O 
mediante Poder Notarial General o Especial. No podrán ser 
representantes de los . accionistas, los administradores y 
comisarios. de la Compañía, de conformidad -con el Art. 224 de 
la Ley de Compañias. 

ARTICULO DECIMO QUINTO : Las resoluciones de las Juntas 
Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital 
pagado presente en la reunión, computados en la forma 

determinada por la Ley, salvo las excepciones previstas en la 
Ley y en los presentes Estatutos. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

ARTICULO. DECIMO . SEXTO : Las Juntas Generales serán 
presididas por el Presidente de la Compañia Oo por quien 
estuviese haciendo sus - veces y en -ceso de ausencia o 

impedimento de estos, por el accionista elegido para el efecto 
por los concurrentes. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO : Las actes se llevaran en hojas 
móviles escritas a máquina que deben ser foliadas con 
numeración continua, sucesiva y rubricadas por el Presidente 
y el, Secretario, exceptúandose las Juntas Generales 
Universales que deberán ser firmadas por todos los accionistas 

concurrentes de conformidad con la Lev. Las actas podrán ser 
redactadas y aprobadas en la misma Junta para que las 
resoluciones adoptadas puedan ser cumplidas en forma 

inmediata. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO —: Son atribuciones y deberes de las 
Juntas Generales: 

a) Establecer la política general de la Compañíia.- b) 
Autorizar a los Representantes Legales para cualquier 

decisión, acto O contrato que implique cambio de la política 

de la Compañía, dentro de su objeto social. ec) Dictar los 

Reglamentos Administrativos- internos ae la Compeñía.- a) 
Disponer el establecimiento y supresión de sucursales, 
agencias O servicios, fijar su capitel y nombrar a sus 

representantes.- e) Autorizar al Gerente General para que 

proceda a enajenar, gravar o limitar el dominio sobre los 
ienes inmuebles de la Compañía.- i) Interpretar los estatutos 

sociales de mode obligatorio.- J) Nombrar v yremover al 
Presidente y al G:: =nte General de la Conmrañina cuienes Jurarán 
dos años en cus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; rra ser designados como tales no reculeren 

y Ser. accionistas «e la. Compañía.-k) ¡esignar al Comisario 
Principal y su respectivo suplente, avieres durarén dos años 

2n. sus cargos pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 1) 
R solver. acerca de (la distribución de beneficios o utilidades 

¿soNiales.- m) Conocer anualmente las cues... balances € 
¿inf mes; que presentaren el Presidente, e: Gerente General y 

misario y tomar resoluciones sobre ellos.- n) Conocer 
Me la amortización de las acciones.- 1) Ácorda



aumentos o disminuciones de capital social.- 0) Reformar los 
Estatutos de la Compañía.- .p)- Resolver: sobre la fusión, 
transformación o disolución anticipada de la Compañía.- q) Las 

. demás previstas en la Ley y en los presentes Estatutos. 

ARTICULO DECIMO NOVENO  : Son atribuciones del Presidente: 

a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las Juntas 

Generales de Accionistas. 

b) Convocar y presidir das sesiones de Junta General de 

Accionistas. 
c) Suscribir conjuntamente: con.el Gerente General los títulos 
y certificados de acciones, así como toda clase de actos 

contratos cuya cuantía supere - el valor equivalente a 000 Í 
salarios mínimos vitales. . 

dad) Ejercer las demás atribuciones y cumplir dos deberes que 
establezcan la Ley y los presentes Estatutos. 

En caso de ausencia, falta oO impedimento del Presidente, lo 
reemplazará quien fuere designado para el efecto por la Junta. >” 
General. 

- 
ARTICULO  VIGESIMO : La representación legal. ¿Judicial "y + 

extrajudicial de- la Compañia la ejercerá el Gerente General en 
la forma prevista en estos Estatutos, - sin “perjuicio de lo 
establecido en el artículo décimo segundo de la Ley de: 

Compañias. En caso. de falta o ausencia del Gerente General lo 

reemplazará el Presidente. 

ARTICULO - VIGESIMO PRIMERO: — : Son atribuciones del Gerente 
General: 

a) Representar legal, ¿Judicial y kextrajudicialmente a la 9 
Compañía. 

b) Celebrar amnombre de la Compañía toda clase de actos y 

contratos. Cuando la cuantía supere el valor equivalente a 

1000 salarios minimos vitales deberá suscribirlos 

conjuntamente con el Presidente. 

c) Designar y remover a: los: empleados y funcionarios de la 

Compañía. - 

d) Contferir poderes. generales, previa autorización de la Junta 

General y de conformidad con. el artículo. 302 de la Ley de 
Compañías vigente. 
e) Cumplir las resoluciones adoptade-= por la Junta Genera. 

accionistas. 
f) Administrar la Compañía. 
e£) LLevear lose Libros de Acciones y Accionistas y los Litro=z as 

Actas de Junta General. e 

h) Cuidar que se lleven los libros de Contabilidad en la Iori 

prevista en la Ley. , 

i) Cumplir. las demás funciones y deberes <ue le ten . 

Junta General y las que se encuentren prevista en los 

presentes Estatutos. .



  

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : En Comisario designado y su 
suplente ejercerán las atribuciones y deberes que como tales, 
les corresponde de conformidad con la Ley de Compañías y los 

presentes HFEstatutos, especialmente tienen la obligación de 
presentar al finalizar cada ejercicio económico, un informe 
detallado a la Junta General de Accionistas, referente al 
Estado Financiero y Económico de la Compañía. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO  : De las utilidades líquidas de la 
Compañía, se asignará anualmente por lo menos el 10% para 
constituir el fondo de reserva legal, hszsta completar el 

cincuenta por ciento del capital social. Respecto a las 
reservas hFacultativas y alreparto de las utilidades, ese 
estará a lo previsto en la Ley, así como a lo que resolviere 
la Junta General de Accionistas. En todo caso, la 

proporción de las utilidades que correspondan a cada 
accionista, estará de acuerdo con el número de acciones que le 
pertenezcan. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO : La disolución o liquidación de la 

"Compañía se sujetará a lo previsto para el ejecto en la Ley. 
En caso de liquidación, la Junta que concciere de ella, 

designará el o los liqguidadores que estime necesarios, 

pudiendo ser liquidador único el Gerente de la Compañía si no 

" hubiere oposición para ello. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO : Todo lo que no estuviese previsto 

“en los presentes Estatutos, ese arreglará de zonformidad con 

«las normas vigentes que regulan la materia o según las 

resoluciones que para el efecto tome la Junta general con 

arreglo a la Ley.



n.
d 

ps
a 

3
 

  

TURGAL Cid. LTDA. 

BALANCE GENERAL 

Al 17 de Septiembre de 1998 

ACTIVO 
ACTO CORRIENTE 40,512,291 

BANCOS 784,961 
Banco Pacífico 2614995 72,859 

Banco Pacífico USO 2633825 112,773 
Banco Tungurahua 51,382 
Banco Tunguranua USO 22,250 
Banco Continental 372,000 

Santo Previsora USD 153.697 

CUENTAS POR COBRAR 48,727,330 
Cuentas por liquidar 44,657 988 
impuestos por liquidar 4,069,332 

ACTIVO FIJO 2,175,742.463 
ACTIVO FIJO DEPRECIABLE 2,95742403 
Yate Darain Explorer 2,696,951,197 
Dep. Acurnulada Yate -312,337 856 
Dep. Acum Revsior Yate -420,737,350 
Equipos Hotel Yate 16,015,915 

Dep Acum Equi.botel Yate -3,004,046 
Dep. Acum .Rev.Equi.Hotel Yute -$,046 964 
Muebles Enseres Yate 2,824,120 
Dep Acum Mbis.Esra Yate -420.4€7 
Dep. Acum. Rev Mbis.Ears.Yate - 1,306,992 
Equipo Buceo 21,102,236 
Dep. Acum Egpo Buceo +3,972,347 
Dep Acum: Rev.Eqpo.Duceo -3,857 649 
Adecuac Mejoras Yate 145 046 465 
Otros Equipos Yate 27,847 415 
Den. Acum.Otros Equip, Yate -2,794,747 
Dep Acum.Rev.Otros Equipos Yate -832,638 
Mobles Enseres Of, Galápagos 12,139,008 
Dep Acum. ME/Of Galápagos -2,925,571 

Dep. Acum. Rev. MEfOF Galápagos -2.379,639 
Mbies Enseres Of. Quito 4,754,815 

Dep .Acum.WE/Of Quito -530,985 
Dep Acum.Rev.M/EfoF Quito -220,849 - 

Esguipo Computación 12,235,093 

Des. Acum Equipo computacion 4,037,583 
Dep. Acum Rev. Equip. Computación 1,207,237 

ACTIVOS DE OPERACION 12,541,254 
ttenaje 2 921,090 
faja 5.093,000 

23 Lenceria 4.527.264 

ys HACTIVOS DIFERIDOS 44,035,694 
” ¡¡Amort. Gastos de Constitución 182,651 

G ¿Seguros 43.853.043 

>." OTROS ACTOS 2.640,400 

Deposioós en Garantía 2,540,400 

TOTAL ACTIVOS 2,284,572,512



  

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

CUENTAS POR PAGAR 

Seguros La Unión 

Anticipo Clientes 

Gastos por Pagar 

Beneficios por pagar 

impuestos y Retenc.por paga! 

Cuentas por Pag.Clas Asociadas 

Otras Cuentas por Pagar 

CUENTAS POR PAGAR SOCIOS 

Martha Albán 

PASIVO NO CORRIENTE 

CUENTAS POR PAGAR 

Préstamo Bancer Largo Plazo 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL 

socios * 
Martha Alaáín 

Brian VWarrnington 
Sasha Wermington 
Arturo Marroquín 

SUPERAVIT 

Resxpresión Monetaria 

Revalorizeción Patrimonio 

RESULTADOS 

Pérdida Acum Ejerc. Anterior 

Utilidad Ejercicios Anteriores 

Utilidad Presente Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO 

PASIVO + PATRIMONIO 

NANCY DE AMPUDIA 
CONTADORA 

3.069 

-46,717,048 

-16,943,496 

-21,948,535 

-728,999 
-1,071,207 

-93,803,406 

-2.000,000 

-100,929,383 

-1,717,041,920 

-30,000,600 

-$8,000,000 

-48 000,000 

-4,000,000 

-366,732,120 

-3,560,395 

300,757 376 

-3,097 824 

-21,855,065 

(172,212,591) 

(100,929,983) 

(1,717 941,920) 

(200,000,000) 

(570,292,505) 

275.804,487 

(1,990,184,494) 

(294,488,018) 9 

(2,284,672,512)
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TURGAL CIA. LTDA, 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
Del 1 de Enero al 17 de Septiembre de 1098 

INGRESOS POR VENTAS 1,182,080,318 

MENOS GASTOS UE OPERACION (724,114 587) 

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS 457 965,729 

MENOS Gastos de ventas (25,133,335) 
Gastos de Administración (111,335,884) 

UTILIDAD OPERACIONAL 321,491,910 

MENOS Gastes Financieros (232,748 416) 
MAS lagresos ns operacionales 343,000 

Egresos no Operacionales (17,231,329) 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 21,955,085 

. Pacás 

Meno de. Pique MEE 
MANCY lA MARTHA ALBAN DE VIARMINSOTN 

CONTADORA GERENTE 
3.089



  

Se otorgó ante sio Doctor 
Castillo Rojas, Moterio Vigésimo Tercero 

este cantón, cufo archivo =se encuentra 

ñ mi cargo, en fe de ello confiero esta 

¿ CERTIFICADA, sellsda y firmada en Huito, 
intinueve de octubre de mili novecientos noventa 
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RAZON y Tomé nota al margen de la escritura de wmatrán de e: 
Constitución de la Cía, * TURGAL TURISMO GALAPAGOS CIA, +. 

LTDA, * de fecha 23 de mayo de 1,986, la Resolución No, + 

98.1,1.1,003030 de 183 de diciembre de 21.998, dietada por - 

el intendente de Compañías de Quito, mediante le 0unl st » 
aprueba el canbio de denominación, reforma y codificaci Én 
de estatutos de dicha compañía en los téxuinos constantes 
en este instrumento público.» Quito, a 15 de enero de 1.999     

Dr. Miguel A. Altamirano An. 
Notario Décimo Tercero 

Cantón Quito 

e 
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RAZON: Que la Escritura de Transformación, Reforma y Codificación de Estatutos de la 

Compañía TURGAL TURISMO GALAPAGOS S.A. , dispuesta su inscripción según 

Resolución No. 98.1.1.1.003030 de fecha 18 de diciembre de 1998 emitida por el Doctor 

Roberto Salgado Valdez, de la Superintendencia de Compañías, consta inscrita en los folios 

328 al 339 del Tomo Quinto de Registro Mercantil. Puerto Ayora, 26 de febrero de 1999, 

cio rob 

Nortiza Zambrano 
REGÍSTRA RO LA PROPI 

Cantón Santa Cr 

    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

mimero 1106 del Registro Mercantil de siete de agosto de mil 

novecientos ochenta Y Sei, a Ts. 2e%éd Yta., Tomo 117, lo 

referente A la TRAMSFORMAC ION de la compañia de 

responsabilidad limitada  TURGAL, TURISMO  —(GALAFAGOS CIA. LTDA. 

en  iina sociedad anonima  TURGAL TURISMO GALAFAGOS Sia, el 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN por el de VIAJES UNIGALAPAGOS S.A. el 

CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito a 

Puerto Ayora, Santa Cruz, provincia de Galápagos, y el 

ESTABLECIMIENTO DE  MUEVOS ESTATUTOS. - Dueda archivada la 

Segunda copia certificada de la Escritura Pública de (15 de 

9 septiembre de 1.978, otorogaeweade el Notario VIGESIMO TERCERO 

   
    

  

   

    

del Cantón Buito,  L BGLIT SOLANG.- Se da asi 

- cumplimiento a etículo TERCERO de la 

Resolución (No. e 3 Intendente de 

Compañias de Dg 4598. Quito, a dos 

i de marzo de mig A El REGISTRADOR.- 

 


